PROYECTO DE LEY 071 DE 2011 CÁMARA. 
Por la cual se adopta el régimen de contratación: selección abreviada a las organizaciones de acción comunal, en desarrollo del artículo 55 de la Ley 743 de 2002. 

¿El Congreso de Colombia,

DECRETA:¿

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer normas para la contratación entre las entidades estatales señaladas en el artículo 2° de la Ley 80 de 1993 y las organizaciones de acción comunal reguladas por la Ley 743 de 2002, con el fin de impulsar actividades y programas de interés público o comunitario, acordes con el Plan Nacional de Desarrollo o los planes territoriales de desarrollo y los proyectos inscritos en los respectivos bancos de proyectos.

Artículo 2°. Requisitos para la contratación. La Nación y las entidades territoriales podrán contratar con los organismos de acción comunal con sujeción a los procesos de selección abreviada previstos en la Ley 1150 de 2007.

La propuesta de contrato de la organización de acción comunal deberá ser aprobada por su asamblea general. Copia del acta se anexará a la propuesta.

Artículo 3°. Publicación. Los contratos y convenios que celebren las entidades estatales con las organizaciones de acción comunal deberán ser publicados en el Diario Oficial o en la Gaceta de la respectiva entidad estatal.

También deberán ser publicadas las adiciones, modificaciones, suspensiones, actas de liquidación de mutuo acuerdo, actas de liquidación unilateral y la información sobre las sanciones ejecutoriadas que se profieran en el curso de la ejecución contractual o con posterioridad a esta.

No obstante, la entidad estatal podrá determinar otros mecanismos de public idad en consideración a la naturaleza del contrato o a su cuantía, lo que hará constar en acto administrativo.

Artículo 4°. Garantía. La organización comunal contratista constituirá garantía única de cumplimiento de las obligaciones del contrato y de buen manejo del anticipo, cuando a ello hubiere lugar.

Sin embargo, la entidad estatal podrá determinar, en cada caso, que no habrá lugar a exigir la garantía, atendiendo a la naturaleza del contrato, la cuantía y la forma de pago, lo que hará constar en acto administrativo.

Artículo 5°. Manejo de los recursos del contrato. Los recursos públicos que reciban los organismos de acción comunal para la ejecución de los contratos y convenios regulados por la presente ley no ingresarán a su patrimonio y serán manejados en una cuenta especial a nombre del proyecto. Esta cuenta especial será manejada por tres (3) personas designadas por la Asamblea General de la Organización Comunal.

Los rendimientos que generen los dineros de la cuenta especial deberán ser reinvertidos en proyectos comunitarios, con observancia de los principios establecidos en la Ley 743 de 2002.

Artículo 6°. Idoneidad del contratista. Además de las condiciones técnicas y financieras establecidas por la entidad estatal, los miembros de la junta directiva de la organización comunal deberán acreditar en la propuesta haber recibido capacitación en contratación pública de parte de la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP).

Las organizaciones comunales interesadas en presentar propuestas de contratos a las entidades estatales no estarán obligadas a inscribirse en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio.

La existencia y representación legal de la organización de acción comunal se acreditará con certificación expedida por la respectiva entidad de control del Estado.

Las organizaciones comunales que celebren contratos con entidades estatales deberán haber sido constituidas por lo menos dos (2) años antes de la presentación de la propuesta.

El representante legal de la organización comunal declarará bajo juramento, que se entiende prestado con la firma de la propuesta y del contrato, que no está incurso en ningún tipo de inhabilidad.

Artículo 7°. Interventoría. La interventoría de la ejecución y cumplimiento del contrato será ejercido por un Comité de Seguimiento conformado por un funcionario de la entidad estatal y un representante de la comunidad beneficiaria del contrato, designado por esta. Así se hará constar en el contrato.

Artículo 8°. Ejecución del contrato. Para la ejecución de los contratos a que se refiere esta ley se requiere la aprobación de la garantía, cuando a ello hubiere lugar, y la certificación de la disponibilidad presupuestal correspondiente, salvo que se trate de contratos con recursos de vigencias futuras, de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica de presupuesto.

Artículo 9°. Exclusión de relaciones laborales. Los contratos celebrados entre las entidades públicas y las organizaciones comunales no generan relación laboral entre las primeras y las personas que vincule la organización comunal para la ejecución del contrato.

Artículo 10. Licencias. Cuando las actividades u obras objeto del contrato requieran licencia oficial, esta deberá estar vigente en la fecha de su celebración.

Artículo 11. Vigilancia y control. Además de la veeduría comunitaria que se ejerza a través de la respectiva organización y de las demás que existan, el contrato estará sujeto al control fiscal de la respectiva contraloría.

Artículo 12. Terminación unilateral del contrato. La entidad estatal podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y exigir el pago de la cláusula penal pecuniaria y las demás indemnizaciones a que hubiese lugar, con observancia del debido proceso, por incumplimiento de las obligaciones del contratista.

Artículo 13. Aplicación de otras leyes. En los aspectos no regulados en la presente ley se aplicarán las demás disposiciones legales sobre contratación estatal.

Artículo 14. Vigencia y derogatoria. Esta ley rige a partir de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Atentamente:

Jorge Gómez Villamizar,

Representante a la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Un objetivo fundamental del Estado Social de Derecho, es estimular los esfuerzos y las iniciativas de la comunidad para que en una indiso luble relación permanente Estado-Sociedad se logre la solución de las necesidades y aspiraciones de la población, en cumplimiento de los principios de la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación. En concordancia los recursos públicos, económicos e institucionales serán más eficientes aportando un impacto social cuando se complementa con la iniciativa y el esfuerzo de las comunidades organizadas, iniciativas que a su vez deben reflejar el querer colectivo. Esta verdad es mucho más válida para los países subdesarrollados como el nuestro, puesto le da solución en gran parte a las necesidades básicas vitales de la población que dependen en alto porcentaje de las políticas y acciones del Estado.

Sucesivamente se podría convocar a muchos gobernantes locales que demuestran con creces los buenos resultados cuando complementan sus políticas de Gobierno con las propuestas y el trabajo de las comunidades.

Desarrollo temático

Sin embargo, en Colombia a partir de la Constitución Política de 1991 que privilegió la ejecución de los recursos y de muchas funciones estatales con particulares y en especial de la vigencia de la Ley 1150 del 2007, Régimen de Contratación Pública con el sector privado, las comunidades y en general las organizaciones comunitarias, en especial las Juntas de Acción Comunal fueron marginadas del acceso a la ejecución de los recursos públicos por varias razones:

Porque el Decreto 300 vigente durante este período hasta el 5 de junio de 2002, sobre organizaciones de acción comunal, las definía como entidades de derecho privado y el artículo 355 de la Constitución prohibió invertir recursos públicos en entidades de derecho privado. La verdad es que por razones culturales o políticas, la mayoría de gobiernos locales a partir de la vigencia de estas normas se amparan en este impedimento para no ejecutar recursos públicos a través de las organizaciones comunales, así fuera por la vía de contratación o convenio.

Si bien a partir del artículo 355 de la Constitución se expidió el Decreto 777 de 1992 y otras normas complementarias sobre contratación con entidades sin ánimo de lucro, estas normas antes que facilitar, priorizar o dar prerrogativas a estas organizaciones, estable ció impedimentos.

La contratación pública con el sector privado amparada en la Ley 80, ante la eliminación de muchas entidades públicas, se convirtió en la columna vertebral de la corrupción, lo que condujo a que la mayoría de administraciones ignoraran o soslayaran la posibilidad de hacer más eficientes sus recursos en su ejecución con organizaciones sin ánimo de lucro como las de acción comunal, privilegiando la contratación con particulares.

Las evaluaciones sobre la eficiencia de la inversión pública en Colombia a partir de la vigencia de la Ley 80 no son satisfactorias y por el contrario se demuestra que es la etapa en que más ha proliferado la corrupción.

Ahora bien, en el marco del derecho de igualdad que establece el artículo 13 de la Carta, no es justo que a desiguales se trate como iguales. Esta afirmación procede por cuanto a una organización de la comunidad, cuya especialización no es la contratación, sino el servicio social, se le exigen los mismos y a veces más requisitos para acceder a un contrato o convenio con el Estado que a un contratista privado cuya principal motivación es la ganancia privada o particular.

Por eso, teniendo en cuenta:

Que por primera vez en nuestro ordenamiento jurídico, se define a los organismos comunales como entidades de naturaleza solidaria, artículos 6° y 8° de la Ley 743 del 5 de junio de 2002, o Ley Comunal.

Que el artículo 55 de la misma ley establece que ¿Los contratos o convenios que celebren los organismos comunales se regularán por el régimen vigente de contratación para organizaciones solidarias?

Que legalmente este régimen de contratac ión solidaria no existe por lo que las posibilidades de contratación con las organizaciones comunales queda en el vacío jurídico, lo que es violatorio del derecho a la igualdad.

Por estas razones, y siempre con la intención de ampliar la participación de la comunidad en los diferentes escenarios que los involucre a ellos, presento ante mis colegas, esta iniciativa, la cual espero pueda transitar con más ayudas que obstáculos las diferentes etapas del trámite legislativo.

Bogotá, D. C., agosto 18 de 2011

Doctor

JORGE GÓMEZ VILLAMIZAR

Representante a la Cámara

E.  S.  D.

Cordial saludo.

En sus orígenes entre 1958 y 1975 en lo fundamental las obras de vías, educación y salud se construyeron con trabajo comunal. Luego vino la época de los auxilios que debilito esta práctica. Hoy todas las estadísticas en Colombia muestran que allí en donde el recurso público se ejecuta o complementa con el trabajo comunitario se logran los mayores resultados.

Nadie en Colombia ha hecho rendir tanto el recurso público ni con mayor transparencia como cuando se ejecuta con las comunidades. De allí la importancia del proyecto de Ley adjunto, aprobado en varios eventos comunales, en especial en los Congresos Nacionales Comunales de Montería y recientemente en el de Popayán en diciembre del año 2010.

Este proyecto fue presentado en el año 2008 al Congreso con el número 047 de Senado, pasó a Comisión y en plenaria tuvo ponencia favorable pero no se sometió a votación por lo que se archivó.

Nuevamente acudimos a Usted y al Congreso de la República para que se le dé trámite ágil y aprobación a esta vieja ilusión y necesidad comunitaria como es la contratación o convenios solidarios con nuestras organizaciones comunales, cuya esencia está en que el recurso público, económico e institucional se pueda complementar con el trabajo comunitario.

Cordialmente

CONSULTAR FIRMA EN ORIGINAL IMPRESO  O EN FORMATO PDF

Guillermo A. Cardona Moreno,

Dignatario Confederación Nacional Comunal,

Autor del proyecto.

CÁMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARÍA GENERAL

El día 23 de agosto del año 2011 ha sido presentado en este despacho el Proyecto de ley número 071 de 2011 Cámara, con su correspondiente exposición de motivos, por el honorable Representante, Jorge Gómez Villamizar.
El Secretario General,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
